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PROYECTO DE LEY 

El Congresista de la República Ricardo Burga Chuquipiondo miembro del Grupo 
Parlamentario de Acción Popular, en uso de su derecho de iniciativa legislativa 
consagrado en el artículo 107° de la Constitución Política del Estado, presenta a 
consideración del Congreso de la República, el siguiente Proyecto de Ley: 

El Congreso de la República; 23 LO1J 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE REACTIVACIÓN PRODUCTIVA NACIONAL POST COVID-19 

Artículo 1 . - Objeto 

La presente ley tiene por objeto la reactivación productiva nacional y mitigar los 
impactos negativos de la crisis económica y financiera provocada por la pandemia 

del COVID-19, a través de las contrataciones del Estado. 

Artículo 2.- Bienes y Servicios 

Para la aplicación de los Artículos 16. 21 y 32 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo 

N°082-2019-EF en los procesos de adquisición de bienes y para efectos del 
otorgamiento de la buena pro, se agregará un 15% adicional a la sumatoria de la 

calificación técnica y económica obtenida por las posturas de bienes elaborados 
dentro del territorio nacional, conforme al Reglamento de la materia. 

Artículo 3.- Ejecución de obras 

Para la aplicación de los Artículos 16. 21 y 32 del Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo 
N°082-2019-EF , en los procesos de ejecución de obras que se efectúen de acuerdo 
a los sistemas y modalidades previstos en el Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo N° 344-2018-EF, o en otras modalidades que se establezcan de acuerdo a 
la naturaleza del requerimiento, en los cuates se requiera incorporar bienes, para 
efectos del otorgamiento de la buena pro, se otorgará un margen de preferencia a 
los postores que incorporen bienes elaborados dentro del territorio nacional. El 
margen de preferencia será el 15% del componente nacional de la oferta del postor, 
que se calculará obteniendo el 15% del factor en porcentaje que resulte de dividir 
el valor del componente nacional con declaración jurada, entre el valor total de la 

propuesta del postor. Para efectos de comparación de ofertas el margen de 
preferencia se deducirá de la propuesta del postor. 

Artículo 4.- Contratos de concesión 

En todas las bases de licitación o concurso para concesiones que otorgue el Estado, 
incluso aquellos referidos a fondos fiduciarios, se otorgará un puntaje adicional en 
















